
ANUNCIO de 12 de enero de 2010 sobre notificación de documentos
relacionados con la legislación vitivinícola vigente. (2010080257)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo del presente Anuncio, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

Mérida, a 12 de enero de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTONIO
CABEZAS GARCÍA.

A N E X O

Documento que se notifica: aforo de cosecha.

Asunto:

1) Reglamento (CE) n.º 436/2009, de 26 de mayo, por el que se establecen las disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 479/2009. 

2) Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino.

3) Orden de 29 de septiembre de 2009 por la que se regula la presentación de declaraciones
en el sector vitivinícola de Extremadura, publicada en el DOE n.º 193, de 6/10/09.

Hechos: aforo de producción de la cosecha del año 2009, realizado por técnicos adscritos a la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Norma: artículo 11 de la Orden de 29 de septiembre de 2009 por la que se regula la presen-
tación de declaraciones en el sector vitivinícola de Extremadura, publicada en el DOE n.º
193, de 6/10/09.

Recursos o alegaciones que proceden: en el plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente a la publicación, podrá presentar las alegaciones y los datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere necesarios, las cuales se realizarán a través de cualquiera
de los registros u oficinas a que hace referencia el art. 38.4 de la Ley 30/1992, y deberán ser
dirigidas al Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, ubicado en Avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida.

Así mismo, se hace saber que la documentación aquí referida se encuentra a disposición de
los interesados en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados dependiente de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria.
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